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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 27 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, en Huelva, se relacionan a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
FeRnAnDo AnTonio HeReDiA 551-2014-14925
M.ª cARMen PÉReZ DelGADo 551-2014-20463
neReA iGlesiAs MATeo 551-2014-27455
DesiRee nAVARRo VARGAs 551-2014-29507
JuAn JosÉ esPeJo cAsTRo 551-2014-32053
DAViD lePe cAsAs 551-2014-32386
leTiciA nARVAeZ ToscAno 551-2014-34661

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, en Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
esAu TeJeRA MARTÍn 551-2014-5742
AnA M.ª MÁXiMo MuReZ 551-2014-10443
M.ª cARMen FeRnÁnDeZ sÁncHeZ 551-2014-15681

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extinguen los efectos de la 
Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, en Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de Alzada ante el/la titular 00
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de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
MAnuelA FeRnÁnDeZ VARGAs 551-2012-10800
JAnAiBA JoBe 551-2012-39019
JosÉ M.ª MuÑoZ PÉReZ 551-2012-52477

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 
procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía. (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, en Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
MonicA cuRT 551-2012-27736

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acuerda el archivo de la solicitud 
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que 
se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad 
en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención 
a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de 
igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, en Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
PATRiciA RoMeRo FeRnÁnDeZ 551-2014-23202

contenido del acto: Resolución por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto.la misma agota 
la vía administrativa, conforme dispone el articulo 109 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción 
dada por la ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la referida norma, y contra ella cabe interponer 
Recurso contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-Administrativo en Huelva, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, en los términos 
previstos en los art. 25, 45, 46, 78 y demás concordantes de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, en Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
JuAn cARlos GARRiDo BeceRRA 551-2013-26402

Huelva, 27 de junio de 2014.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.
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